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I.  INTRODUCCIÓN

II.  JUSTIFICACIÓN

El presente “Protocolo de intervención psicosocial, para mujeres con discapacidad sobrevivientes de 
violencia basada en género”, ha sido diseñado en el marco del proyecto “Prevención y Atención a 
Mujeres con discapacidad, libres de violencia; este corresponde al componente de protección liderado 

por el Proyecto LibrES: Por un El Salvador sin Violencia de Género. El protocolo tiene como propósito fortalecer 
las capacidades técnicas de la Unidad de Atención Psicológica (UNAP, de aquí en adelante), en la atención 
psicosocial especializada a mujeres con discapacidad sobrevivientes de Violencia Basada en Género (VBG); 
promoviendo la restitución de sus derechos, garantizando servicios con calidad y calidez, inclusiva, accesible 
y eficaz, así como de su autonomía, dignidad y voluntad, garantizando el pleno goce al derecho de una vida 
libre de violencia para las mujeres.

Este Protocolo de intervención psicosocial integra la visión del derecho a una vida libre de violencia para 
las mujeres, vinculando el enfoque intersectorial a mujeres con discapacidad; además de los enfoques 
de derechos humanos, género, inclusión social, victimología, psicosocial y acción sin daño, asegurando 
un acompañamiento integral que promueva estrategias de afrontamiento positivo, empoderamiento; así 
como el fomento de la autonomía de las mujeres sobrevivientes de VBG.

Este documento se centra principalmente en  el proceso de atención psicosocial con énfasis en el abordaje 
a mujeres con discapacidad sobrevivientes de VBG, detallando el paso a paso y los elementos técnicos 
fundamentales desarrollados en cada fase de atención; las fases establecidas para el proceso de atención 
inicia con  la promoción, identificación y referencia de casos; esta fase estará  a cargo de promotores/
as, personal de la Fundación Red de Sobrevivientes, líderes y lideresas de las Asociaciones locales de 
personas con discapacidad; seguidamente se realizará la evaluación del caso, iniciando con la aplicación 
del consentimiento informado para la aplicación de la entrevista psicosocial con el fin de identificar las 
necesidades psicosociales, de protección y asistencia humanitaria; así como determinar el  nivel de riesgo 
en el que se encuentran las mujeres que enfrentan VBG; con ello, se procederá  a brindar  una atención  
adecuada de acuerdo a las necesidades; permitiendo la activación oportuna del sistema nacional  de 
protección.   

Otras de las fases clave del protocolo consiste en la atención psicosocial individualizada: con base a la 
evaluación realizada, se diseñará un plan de intervención terapéutica en consenso con las mujeres que 
incluirá un contrato terapéutico. Este proceso abarcará entre 4 y 10 sesiones, con el objetivo de fortalecer 
las estrategias de afrontamiento que permitan a las mujeres vivir libres de violencia y mejorar su salud 
mental. Las sesiones terapéuticas se llevarán a cabo en modalidad virtual o cerca de su domicilio, así como  
de forma presencial en las oficinas de la Fundación, de acuerdo a las necesidades de las mujeres con 
discapacidad sobrevivientes de VBG, garantizando la accesibilidad al servicio de atención psicológica, y a la 
vez, procurando espacios acondicionados, seguros y que brinden comodidad durante las atenciones. 

Asimismo, se detalla el paso a paso de la fase de seguimiento y acompañamiento psicosocial; este implica la 
provisión de servicios de atención terapéutica individualizada que responda a sus necesidades específicas. 
Además, es fundamental ofrecer acompañamiento constante durante la activación de los mecanismos de 
protección nacional e internacional, así como de la referencia a instituciones del Estado y organizaciones de 
la sociedad civil, con el fin de cubrir las necesidades humanitarias que puedan surgir. 

Respecto al seguimiento, el equipo de la UNAP, garantizará en todo el proceso la autonomía de las mujeres; 
así como procurar que los servicios de atención psicosocial, protección y ayuda humanitaria garanticen una 
vida libre de violencia.

Al concluir el seguimiento y acompañamiento psicosocial, se procederá al cierre del caso, esto cuando se 
haya logrado satisfacer las necesidades de la sobreviviente de VBG, considerando los siguientes criterios:v

Al cierre del proceso se documentará en la ficha correspondiente y se solicitará a las mujeres atendidas 
completen una encuesta de satisfacción sobre los servicios recibidos, con el objetivo de evaluar la calidad 
del servicio brindado en cuanto a trato, confidencialidad, espacio accesible, seguro, si el servicio cumplió 
con la expectativa y si resolvió su necesidad de atención; a fin de realizar los ajustes necesarios para la 
mejora continua de la calidad de servicios que son entregados a las sobrevivientes de la violencia de género 
y principalmente que dichos servicios respondan a las necesidades de las sobrevivientes.
El documento presentado cuenta con una serie de acciones implementadas para el proceso de elaboración; 
este contempla las siguientes:  revisión documental con el fin de asegurar que cuente con estándares 
de precisión,  claridad y relevancia;  realización de diversas  entrevistas con grupos focales constituidos 
por mujeres con discapacidad y cuidadoras de personas con discapacidad; así como, con un grupo de 
especialistas en temas de género y discapacidad; lo anterior ha sido con el propósito de contar con un 
documento adaptado a las necesidades de la población objetivo, tomando en cuenta la realidad y vivencias 
de las mujeres con discapacidad sobrevivientes de VBG. Esto ha permitido establecer directrices institucionales 
con el fin de proveer servicios especializados de atención a la VBG a mujeres con discapacidad; así mismo 
se pretende fortalecer al equipo de atención psicosocial; y a la vez garantizar la adecuación del espacio 
físico para la atención especializada en la UNAP. 

Éxito en el fortalecimiento de la salud mental según los objetivos del proceso terapéutico.

Satisfacción de las necesidades psicosociales identificadas.

Decisión voluntaria de las mujeres con discapacidad para terminar la atención psicosocial.

Suspensión del proceso debido a condiciones específicas de la violencia de género que 

requieran   activar mecanismos de protección.

Derivación a otra institución.

Para la Fundación Red de Sobrevivientes y Personas con Discapacidad, a través de la Unidad de Atención 
Psicológica (UNAP), es de suma importancia contar con un protocolo de intervención para mujeres con 
discapacidad sobrevivientes de violencia basada en género en El Salvador. El cual responde a la urgente 
necesidad de abordar de manera efectiva, inclusiva y especializada las situaciones de violencia de género 
que enfrentan las mujeres, especialmente aquellas con discapacidad. A lo largo de los años, se ha evidenciado 
que este grupo poblacional enfrenta múltiples barreras y desafíos que agravan su vulnerabilidad ante la 
falta de acceso a servicios de atención psicosocial y de protección.  Este protocolo es un paso fundamental 
para el equipo de la UNAP, ya que constituye un precedente en la implementación  de una ruta de atención 
psicosocial especializada para mujeres con discapacidad sobrevivientes de VBG, la cual ofrece brindar 
servicios de atención psicosocial especializados, inclusivos que garanticen la restitución de derechos, el 
fortalecimiento de la salud mental de las mujeres y la activación de mecanismos de protección nacional e 
internacional para que  ellas vivan una vida libre de violencia. 

A lo largo de los años, se ha evidenciado que las mujeres con discapacidad atendidas por la Fundación Red 
de Sobrevivientes enfrentan múltiples barreras y desafíos que agravan su situación de vulnerabilidad. Estas 
mujeres experimentan una doble vulnerabilidad, ya que no solo son víctimas de violencia de género, sino 
que también sufren diversas formas de discriminación. Esto aumenta su exposición a sufrir VBG, y dificulta su 
acceso a servicios de atención psicosocial y apoyo. Además, la falta de servicios adaptados y accesibles en 
el país, limita que puedan recibir una atención que responda a las necesidades psicosociales, de protección 
y de asistencia humanitaria. 
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 Según datos, de la Encuesta Nacional de Violencia Sexual 2019 reveló que el 63% de las mujeres ha sufrido al 
menos un episodio de violencia sexual en su vida. En 2020, la Fiscalía General de la República (FGR) reportó 
1,428 denuncias por violencia intrafamiliar, de las cuales 1,275 fueron presentadas por mujeres, principalmente 
en San Salvador, San Miguel, Usulután, Morazán y La Libertad.

Entre enero y septiembre 2021, la FGR registró 315 mujeres desaparecidas y 940 denuncias de violencia 
intrafamiliar, con la mayoría de denuncias presentadas por mujeres de 18 a 50 años y 31 por niñas y 
adolescentes. Los departamentos con más denuncias fueron San Miguel, San Salvador, La Libertad, Usulután 
y Morazán. En 2022, la FGR documentó 1,002 víctimas de violencia intrafamiliar, de las cuales el 87.5% fueron 
mujeres. La Corte Suprema de Justicia (CSJ) también registró 13,409 víctimas de violencia intrafamiliar a 
nivel nacional, con un 82.7% de mujeres afectadas. Los departamentos con más casos fueron San Salvador, 
La Libertad y San Miguel.

Estas cifras muestran un aumento preocupante de la violencia y revelan diferencias en los reportes de distintas 
instituciones, como la FGR y la CSJ, reflejando la gravedad y complejidad del problema en El Salvador.

En base a ese contexto y la realidad de las mujeres con discapacidad en el país, surge la elaboración de 
este protocolo, que detalla un marco de atención psicosocial especializada para mujeres con discapacidad 
sobrevivientes de VBG. En dicho documento se establecen procedimientos claros y accesibles para reducir 
las barreras que enfrentan estas mujeres, facilitando su acceso a servicios de atención psicosocial y de 
protección. Esto es crucial para el fomento de su autonomía y toma de decisiones sobre su bienestar, que 
contribuyan a ejercer el derecho de vivir una vida libre de violencia.

La implementación de este protocolo permitirá garantizar la capacidad instalada de la Fundación Red 
de Sobrevivientes para brindar atención psicosocial a mujeres con discapacidad sobrevivientes de VBG.  
Además, el equipo de la UNAP se especializará en ofrecer servicios de atención psicosocial y de protección, 
asegurando que los servicios proporcionados respondan efectivamente a las necesidades psicosociales, de 
protección y/o de asistencia humanitaria de la población meta.

Por otra parte, se afinan los procedimientos estandarizados mejorando la respuesta institucional al atender a 
mujeres con discapacidad sobrevivientes de VBG. Asimismo, la Fundación Red de Sobrevivientes fortalecerá 
su estructura institucional mediante la consolidación de capacidades técnicas y la estandarización de rutas 
de atención, lo que incrementará la eficiencia en la atención de casos a nivel nacional. 

Otro elemento destacado en la implementación de este protocolo es la creación de redes de colaboración 
entre las instituciones del Estado y la sociedad civil. Esta colaboración permitirá el intercambio de buenas 
prácticas entre las entidades involucradas en la atención de casos, lo que constituirá un enfoque más 
integral y coordinado. Como resultado, se asegurará que las mujeres con discapacidad reciban el apoyo 
necesario para su recuperación y reintegración en la sociedad. 

Finalmente, la implementación sistemática de este protocolo y del modelo especializado de atención 
psicosocial permitirá a la Fundación Red de Sobrevivientes fomentar la inclusión, articulando y coordinando 
esfuerzos de manera eficaz con las instituciones del Estado y de la sociedad civil. Esto no solo garantizará la 
complementariedad de los servicios, sino que también aprovechará la experiencia acumulada a lo largo de 
los años, fortaleciendo las capacidades técnicas de un equipo especializado para la atención a mujeres con 
discapacidad sobrevivientes de VBG. Además, la Fundación se posicionará a nivel nacional como la principal 
institución referente en la atención a mujeres con discapacidad sobrevivientes de VBG. Esta visibilidad 
permitirá brindar una orientación técnica especializada a instituciones del Estado y de sociedad civil para la 
implementación de programas para beneficios de las mujeres con discapacidad.

Establecer un marco de actuación interno en la Unidad de Atención 
Psicológica para estandarizar la atención psicosocial especializada 
a mujeres con discapacidad sobrevivientes de Violencia Basada en 
Género (VBG); promoviendo la restitución de sus derechos, garantizando 
servicios con calidad y calidez, inclusiva, accesible y eficaz; así como el 
respeto de su autonomía, dignidad y voluntad, que fomenten el pleno 
goce al derecho de una vida libre de violencia para las mujeres.

Definir el proceso para la atención de mujeres con discapacidad, 
sustentado en criterios de accesibilidad, ajustes razonables y 
comunicación funcional entre mujeres con discapacidad sobrevivientes 
de violencia basada en género y las profesionales especialistas 
responsables de la atención psicosocial. 

Establecer las pautas para el abordaje individual de mujeres con 
discapacidad desde una perspectiva psicosocial, mediante un proceso 
psicoterapéutico enfocado en la resiliencia y el empoderamiento como 
parte de la recuperación integral de las sobrevivientes de violencia 
basada en género.

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, denominada 
“Convención de Belén do Pará”; establece en su artículo 3° que todas las mujeres tienen derecho a una 
vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el privado, además obliga a los Estados Parte 
a condenar todas las formas de violencia contra las mujeres y a adoptar políticas integrales y efectivas 
orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia. Esto implica la implementación de medidas 
legislativas, administrativas y de sensibilización que garanticen la protección de las mujeres y su acceso a la 
justicia. (Convención de Belén do Pará, 11 de diciembre de 1995)

Este instrumento ha sido fundamental para avanzar en la creación de marcos normativos nacionales y 
protocolos de atención que abordan la violencia contra las mujeres desde una perspectiva de derechos 
humanos, e insta a los Estados a garantizar la igualdad de oportunidades y condiciones para todas las 
mujeres, sin importar su origen étnico, condición social o discapacidad.

La existencia de relaciones de poder desiguales entre mujeres y hombres, en una sociedad patriarcal; 
otorgando el control y dominio a los hombres solo por el hecho de ser hombres y supeditando a las mujeres, 
minando su dignidad, libertad y autonomía, constituyendo una de las principales causas que generan la 
violencia hacia las mujeres, exigiendo ser analizado desde un contexto político, estructural y social. Estas 
estructuras de poder desiguales constituyen una de las principales causas que generan la violencia hacia 
las mujeres. Esta violencia no es solo un problema individual o privado. Es por ello que el análisis y la respuesta 
a la violencia de género deben trascender el nivel personal, considerando los factores socioeconómicos, 
culturales y políticos que perpetúan la subordinación de las mujeres. (Arriazu, 2000, págs. 307-308)

La violencia basada en género (VBG) constituye una violación de los derechos humanos que afecta a 
mujeres en todo el mundo. Sin embargo, las mujeres con discapacidad se enfrentan a barreras adicionales 
que agravan su vulnerabilidad y las sitúan en un mayor riesgo de sufrir violencia. La intersección de género 
y discapacidad crea una realidad compleja en la que las mujeres con discapacidad experimentan formas 

III.  OBJETIVOS

IV.  MARCO CONCEPTUAL

Objetivo General

Objetivos Específicos 
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de violencia que, en muchas ocasiones, pasan desapercibidas o son invisibilizadas por la sociedad. (Roza, 
C., & Martín, C. , 2021)

Las mujeres con discapacidad se encuentran, entre dos y cinco veces más expuestas a sufrir violencia 
que el resto de las mujeres. Considerando la condición de vulnerabilidad y discriminación que sufren, hace 
necesario que todos los servicios y recursos disponibles para ellas trabajen conjuntamente en la prevención 
y detección de posibles situaciones de riesgo en los diferentes rangos de edades. Implementando en 
todos los servicios una metodología interseccional, donde todos los aspectos específicos de las mujeres 
sean valorados y sean atendidas de una forma cercana y personal, fortaleciendo su seguridad y bienestar. 
(FAMDISA, 2021)

La Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres (LEIV) es un marco normativo 
fundamental que busca garantizar el derecho de todas las mujeres a vivir libres de violencia, en condiciones 
de igualdad y dignidad. Esta ley contempla el abordaje integral en prevención, atención, sanción y 
erradicación de todas las formas de violencia de género, reconociendo que la violencia contra las mujeres 
es una violación de los derechos humanos que tiene un impacto en su desarrollo y bienestar integral de las 
mujeres. 
Para los efectos de este protocolo, se consideran las definiciones de las diferentes modalidades de la 
violencia, según se encuentra establecido en la Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para 
las Mujeres (LEIV): 

Violencia Comunitaria: Toda acción u omisión abusiva que a partir de actos individuales o colectivos 
transgreden los derechos fundamentales de la mujer y propician su denigración, discriminación, 
marginación o exclusión.  La violencia comunitaria puede manifestarse de diversas formas, como el 
acoso, la explotación, la violencia sexual y la exclusión social. Las mujeres con discapacidad, debido 
a su condición, se encuentran en una posición de desventaja que puede limitar su capacidad para 
defenderse o buscar ayuda. Esto se agrava por la falta de accesibilidad y los prejuicios existentes en 
la comunidad, que muchas veces perpetúan estigmas y actitudes discriminatorias hacia ellas.

Violencia Institucional: Es toda acción u omisión abusiva de cualquier servidor público, que 
discrimine o tenga como fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce y disfrute de los derechos y 
libertades fundamentales de las mujeres; así como, la que pretenda obstaculizar u obstaculice el 
acceso de las mujeres al disfrute de políticas públicas destinadas a prevenir, atender, investigar, 
sancionar y erradicar las manifestaciones, tipos y modalidades de violencia conceptualizadas en la 
LEIV (Ley Especial Integral para una Vida Libre  de Violencia para las Mujeres, 1995, pág. 7).

Las mujeres con discapacidad enfrentan barreras sistémicas que las colocan en una situación de 
desventaja en sus interacciones con las instituciones, lo que dificulta su acceso a la justicia, a la 
protección y a los servicios de atención psicosocial necesarios para enfrentar y superar la violencia 
basada en género. La falta de sensibilización y capacitación del personal institucional en temas 
de género y discapacidad refuerza estas barreras, resultando en tratos desiguales, procedimientos 
inaccesibles y la perpetuación de estereotipos que minimizan e invisibilizan a estas mujeres como 
personas sujetas de derechos. 

Violencia Laboral: Son acciones u omisiones contra las mujeres, ejercidas en forma repetida y que 
se mantiene en el tiempo en los centros de trabajo públicos o privados, que constituyan agresiones 
físicas o psicológicas atentatorias a su integridad, dignidad personal y profesional, que obstaculicen 
su acceso al empleo, ascenso o estabilidad en el mismo, o que quebranten el derecho a igual salario 
por igual trabajo. 

La violencia laboral hacia mujeres con discapacidad también incluye la limitación de su autonomía 
en la que no toman en cuenta su capacidad para tomar decisiones sobre su propio trabajo y 
desarrollo profesional. Además, de la falta de políticas laborales inclusivas y de sensibilización por 
parte de empleadores/as y compañeros/as de trabajo perpetúa un entorno hostil que refuerza su 

4.1  MODALIDADES DE VIOLENCIA 

4.2 CICLO DE VIOLENCIA

4.2.1.  ACUMULACIÓN DE TENSIÓN 

exclusión. Esta situación no solo impacta negativamente su bienestar emocional y psicológico, sino que 
también perpetúa ciclos de pobreza y dependencia económica, dificultando su salida de situaciones de 
violencia basada en género.
 

El Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU, 2015) señala en el Protocolo de atención a 
mujeres que enfrentan Violencia Basada en Género, que las conductas violentas hacia la mujer aparecen 
generalmente desde que inicia la relación y se agravan con el paso del tiempo. El fenómeno de la violencia se 
caracteriza por desarrollarse en entorno a un ciclo, el cual, generalmente, con el paso del tiempo incrementa 
su intensidad, por lo que se ha conceptualizado en tres fases de dicho ciclo violento de la relación de pareja. 

Las tres fases en que se produce y reproduce la violencia son: acumulación de tensión, estallido de violencia 
y luna de miel. La articulación de estos momentos da origen a lo que conocemos como ciclo de la violencia. 

Esta es la fase más difícil de identificar, su elemento principal es la violencia psicológica, en la cual el agresor 
manifiesta cada vez mayor irritabilidad, intolerancia y frustración: insulta, aísla, crítica, humilla, responsabiliza 
de su estado de ánimo, cela, deja de hablar, discute y no te permite hablar, entre otras cosas. En estas 
circunstancias la mujer suele justificar la conducta agresiva con frases como “yo lo provoque” o “me cela 
porque me quiere”. (ISDEMU, 2015, p. 86)

Desde la experiencia en la atención a mujeres, la situación se agrava cuando las mujeres con discapacidad 
carecen de redes de apoyo tanto familiares como institucionales. En estos casos, los agresores suelen asumir 
el control económico y utilizarlo como una herramienta de poder, lo que aumenta la dependencia económica 
y emocional de las mujeres con discapacidad. Además, las tensiones derivadas de la discriminación a nivel 
familiar y comunitario, combinadas con la falta de apoyo, incrementan su vulnerabilidad, haciéndolas más 
propensas a sufrir violencia basada en género.

Figura 1. Ciclo de la violencia basada de género. 

Fuente: ISDEMU. “Protocolo de atención a mujeres que enfrentan violencia basada en Género” (2015).

A continuación, se detalla el ciclo de violencia basada en género que sufren las mujeres con discapacidad. 
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4.2.2   ESTALLIDO DE VIOLENCIA 

4.2.3   LUNA DE MIEL 

4.3.1.  GÉNERO

4.3.2.  EXPLOTACIÓN SEXUAL: 

4.3.3.  AGRESIÓN SEXUAL: 

4.3.4.  INTERSECCIONALIDAD: 

4.3.  GÉNERO E INCLUSIÓN SOCIAL – GESI    

Es el resultado de la tensión acumulada. Se pierde toda posibilidad de comunicación con el agresor y 
descarga sus tensiones. Después del incidente violento, es posible que el mismo agresor cure las lesiones de 
su víctima o la lleve al hospital argumentando que se trató de un “accidente”. (ISDEMU, 2015, p. 86)

La fase de explosión de violencia suele ser más intensa para las mujeres con discapacidad, ya que su condición 
física o sensorial puede hacerlas más vulnerables a agresiones físicas o sexuales, y su dependencia de los 
agresores, ya sea económica, emocional o de cuidados; dificulta que puedan salir de la violencia. 

UNESCO define género como el significado social otorgado al ser mujer o hombre, es decir, que son las 
características –no las diferencias biológicas– las que definen a una mujer o a un hombre y es el género el 
que delimita las fronteras entre lo que una mujer y un hombre pueden y deben ser y hacer (Luciano, 2010).

Además, es un conjunto de valores, creencias e ideas sobre los comportamientos y actividades que en una 
determinada cultura son adecuados para las mujeres y los que son adecuados para los hombres, es decir, 
su identificación con la femineidad y con la masculinidad (Barrios, 2019, p. 9). Además, explica que el género 
también moldea y determina el comportamiento, los roles y las expectativas de mujeres y hombres, al 
tiempo que define las reglas, las normas, las costumbres y las prácticas a través de las cuales las diferencias 
biológicas se conviertan en diferencias sociales. Los roles y las relaciones de género difieren dentro y entre 
sociedades en función de la clase socioeconómica, la raza, la etnicidad, la orientación sexual y la identidad 
de género, entre otros factores.

El término “explotación sexual” se refiere a cualquier abuso real o intento del mismo, en el cual se aprovecha 
de la situación de vulnerabilidad de la sobreviviente a través del ejercicio del poder y del abuso de la confianza 
con fines sexuales, que incluyen, entre otros, lucrar monetaria, social o políticamente a otros. Algunos tipos 
de prostitución forzada y /o a través de la coacción pueden incluirse en esta categoría. Plataforma de 
coordinación interagencial para refugiados y migrantes de Venezuela:  (PCIRYM: Subsector de VBG, 2020, p. 
20).

Se define como cualquier forma de contacto sexual no consensuado sin penetración. Incluye el intento de 
violación, así como los besos, caricias o tocamientos de los genitales y las nalgas, no deseados, personas 
que tengan menos de 18 años, constituye un abuso sexual. (PCIRYM: Subsector de VBG, 2020, p. 19).

(Rams, 2010) Reconoce la influencia  de diversos factores,  los datos muestran que las mujeres con 
discapacidad, tienen un mayor índice de analfabetismo, niveles educativos más bajos, menor actividad 
laboral o  puestos de trabajo de menor responsabilidad y peor remunerados, mayor aislamiento social, más 
baja autoestima, mayor dependencia económica respecto de la familia, mayor posibilidad de sufrir todo tipo 
de violencia, menor desarrollo personal y social, desconocimiento de la sexualidad, mayor desprotección 
social, sanitaria y baja autovaloración de la imagen corporal. Esto se traduce en un alto índice de violencia, 
ligada a dos factores claves:

La percepción social de que los hombres y las mujeres no son iguales, suponiendo una 
dominación social de los hombres hacia las mujeres. 

La percepción social de la discapacidad, dónde las personas con discapacidad se ven 
diferentes.

En esta fase se inicia un periodo de reconciliación, el agresor se muestra arrepentido, no por el hecho de haber 
estallado sino por haberse excedido en la manera de hacerlo, pide disculpas y promete que el incidente no 
volverá a suceder. (ISDEMU, 2015, p. 86).
  
La fase de reconciliación o calma suele estar marcada por promesas de cambio por parte del agresor, pero 
las mujeres con discapacidad pueden sentir una mayor presión para permanecer en la relación debido a 
la dependencia económica, social o de cuidados que tienen hacia el agresor. Esta dependencia refuerza su 
permanencia en el ciclo de violencia, dificultando la ruptura del mismo.

Para romper el ciclo de la violencia hacia las mujeres con discapacidad, es fundamental desarrollar estrategias 
de intervención psicosocial que aborden de manera integral las secuelas generadas por la violencia. Estas 
estrategias deben proporcionar asistencia holística que responda a las necesidades emocionales, físicas 
y sociales de las mujeres afectadas. En este contexto, es crucial comprender y aplicar los elementos del 
enfoque de Género, Equidad y Social Inclusiva (GESI), lo que permite un entendimiento más profundo de las 
dinámicas de violencia y de las múltiples formas de discriminación que enfrentan estas mujeres, facilitando 
así una intervención más efectiva y transformadora.

El Enfoque de Género e Inclusión social (GESI) es esencial para comprender y abordar la violencia de 
género contra las mujeres con discapacidad. Este enfoque reconoce que las mujeres con discapacidad se 
enfrentan a una doble discriminación: por su género y por su condición de discapacidad, lo que aumenta 
su vulnerabilidad a la violencia.
 
Integrar la perspectiva GESI en este protocolo de atención, permitirá reconocer y responder a las necesidades 
psicosociales de las mujeres con discapacidad; además, de erradicar las desigualdades estructurales y 
barreras específicas que enfrentan estas mujeres para acceder a los servicios de atención. 
Parte de los elementos de este enfoque, es garantizar la protección de las mujeres con discapacidad, 
sobrevivientes de la violencia basada de género, promoviendo el empoderamiento y la participación activa 
en el proceso de atención, ofreciendo herramientas para fortalecer su autonomía y fomentar estrategias 
de afrontamiento positivo para que las mujeres con discapacidad puedan vivir una vida libre de violencia y 
discriminación.

A continuación, se presentan algunas definiciones claves para facilitar la comprensión de este enfoque, el 
cual se aplicará en el protocolo de atención.

1

2
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La interseccionalidad de estos dos factores es la principal causa y razón de muchas violaciones, desigualdades 
y vulneraciones de los derechos fundamentales de las mujeres con discapacidad en la sociedad. La 
discriminación múltiple las ubica como blanco de distintas formas de violencia por poseer una condición 
social inferior a otras mujeres y porque los agresores saben que ellas tienen menos opciones de obtener 
asistencia y realizar denuncias.

 Por lo tanto, es crucial adoptar estos elementos, para brindar una atención diferenciadas, que reconozca 
las necesidades específicas de las mujeres con discapacidad sobrevivientes de violencia basada en género. 
Esto implica desarrollar estrategias de atención psicosocial el cual se mencionará en el desarrollo de este 
documento.

El marco normativo, tanto internacional como nacional, establece los estándares mínimos que deben 
respetarse en cualquier circunstancia para asegurar la dignidad, igualdad y no discriminación de todas las 
personas. En el caso de las personas con discapacidad, y de manera particular en el caso de las mujeres con 
discapacidad, estas normativas toman como base los principios fundamentales de los derechos humanos. 
Estos documentos y normas legales tienen como objetivo garantizar la protección integral de sus derechos 
y delinear las obligaciones del Estado para asegurar su pleno goce y ejercicio.

A continuación, se detalla el marco normativo internacional y nacional: 

Tabla 1. Marco normativo internación y nacional de protección de mujeres con discapacidad sobrevivientes 
de la VBG. 

MARCO NORMATIVO INTERNACIONAL Y NACIONAL DE PROTECCIÓN 
PARA MUJERES CON DISCAPACIDAD SOBREVIVIENTES DE LA VBG.

V.
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Fuente: Elaboración propia, en base al modelo de atención psicosocial que cuenta la UNAP. 

El protocolo está diseñado para que la Fundación Red de Sobrevivientes y Personas con Discapacidad de 
El Salvador, a través de la Unidad de Atención Psicológica (UNAP), sea implementado por profesionales en 
psicología, quienes proveerán servicios especializados de atención psicosocial. Este protocolo se activará al 
identificar casos de mujeres con discapacidad sobrevivientes de la violencia basada en género.

Estos principios que regirán la planeación, están basados por la LEIV todas las acciones contempladas en el 
protocolo, se define el proceso que se desarrollarán en la atención directa de mujeres sobrevivientes de VBG, 
minimizando los impactos psicológicos ante diversas vulneraciones de derechos que hayan vivenciado.

Otros de los elementos a considerar, para la aplicación del protocolo de intervención, son los principios 
éticos, los cuales permitirá brindar una atención de calidad y calidez, los cuales se detallan a continuación:

Especialización: Es el derecho a una atención diferenciada y especializada, de acuerdo a las 
necesidades y circunstancias específicas de las mujeres y de manera especial, de aquellas que se 
encuentren en condiciones de vulnerabilidad o de riesgo. 

Intersectorialidad: Es el principio que fundamenta la articulación de programas, acciones y recursos 
de los diferentes sectores y actores a nivel nacional y local, para la detección, prevención, atención, 
protección y sanción, así como para la reparación del daño a las víctimas. 

Laicidad: Se refiere a que no puede invocarse ninguna costumbre, tradición, ni consideración religiosa 
para justificar la violencia contra la mujer. 

Confidencialidad: toda la información administrativa o judicial relacionada con la situación de 
violencia será de carácter confidencial, por lo que su utilización deberá estar reservada exclusivamente 
para los requerimientos de los procesos iniciados por las mujeres que enfrentan VBG; (ISDEMU, 2015, 
p. 8).

No Discriminación: deberá garantizarse la no discriminación de las mujeres que enfrentan violencia 
de género, por motivos de etnia, sexo, edad, idioma, religión, orientación sexual, identidad de género, 
opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen, nacionalidad, posición económica o cualquier 
condición social o migratoria; (ISDEMU, 2015, p. 8).

El respeto de la dignidad humana y el reconocimiento de la capacidad jurídica: de las personas 
con discapacidad; la autonomía individual, incluida la libertad de tomar sus propias decisiones; y la 
independencia de la persona con discapacidad. Centro de Investigaciones Judiciales (CIJ, 2018, p.23).

Respeto a la dignidad: Todas las mujeres con discapacidad sobrevivientes de la violencia de género 
independientemente de su discapacidad; deben ser tratadas con dignidad y respeto en todas las 
intervenciones que realice el equipo de la Fundación Red de Sobrevivientes.

VI.	ÁMBITO DE APLICACIÓN

VII. PRINCIPIOS RECTORES Y ÉTICOS DE LA ATENCIÓN

7.1. PRINCIPIOS RECTORES: 

7.2. PRINCIPIOS ÉTICOS: 
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Personas al centro: Implica tomar en cuenta el nivel de empoderamiento, resiliencia y compensión 
de las afectaciones psicosociales ocasionadas por la violencia basada en género, incluyendo la 
discapacidad de manera diferenciada.

Privacidad: Toda la información recopilada durante el proceso de atención psicosocial será 
tratada con privacidad, resguardando la información con ética profesional incluyendo el manejo de 
expedientes, fichas, resultados de pruebas, entre otros.

Principio de Confidencialidad: Se protege la privacidad y confidencialidad de la información de las 
mujeres con discapacidad que buscan el apoyo psicológico, asegurando que la información sensible 
sea manejada de manera ética y responsable, de acuerdo con las leyes y regulaciones pertinentes.

Consentimiento Informado: Todas las personas serán previamente informadas sobre los objetivos de 
la intervención psicológica, obteniendo el consentimiento voluntario, libre e informado de las mujeres. 
Además, se respetará el derecho de declinar su participación en cualquier momento del proceso.

Respeto a la diversidad: El equipo técnico de la Fundación Red de Sobrevivientes integrará en su 
marco de trabajo el respeto por las creencias, afiliaciones, opciones de relaciones interpersonales y 
cualquier otro rasgo identitario de las mujeres con discapacidad sobrevivientes de la VBG.

Principio de no Discriminación: Se garantiza que todas las mujeres con discapacidad tengan 
acceso igualitario a los servicios de atención psicosocial, sin discriminación por motivos de género, 
discapacidad, raza, etnia, orientación sexual u otras características personales.

Principio de seguridad y bienestar: Se prioriza la seguridad y el bienestar de las mujeres con 
discapacidad, asegurando que los servicios de atención psicosocial sean en un ambiente seguro, de 
apoyo y libre de cualquier tipo de violencia, donde puedan expresar sus emociones, pensamientos, 
necesidades y recibir la atención psicosocial de calidad.

VIII.  ENFOQUES DE ATENCION

Otros de los elementos esenciales de este protocolo es la aplicación de los enfoques que regirán el proceso 
de atención especializada en atención psicosocial, estos están basados en el: “Modelo especializado de 
atención psicosocial para mujeres con discapacidad, sobrevivientes de violencia basada en género”; a 
continuación, se detallan los enfoques que son aplicados desde la UNAP:

El enfoque de derechos humanos tiene su base en la Declaración Universal de Derechos Humanos, este 
enfoque busca desde una perspectiva holística analizar las realidades sociales, desde la complejidad del 
drama del ser humano. Busca analizar y evaluar el acceso a una vida digna mediante la satisfacción de las 
necesidades básicas del ser humano, tomando relevancia de sus derechos humanos sin discriminación, 
descansando en el principio de igualdad y de la dignidad de todos los seres humanos. Visibilizando los 
derechos que tienen las personas con discapacidad, establecido por la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad, que tiene como propósito: promover, proteger y asegurar el goce pleno y en 
condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas 
con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente. 

El enfoque de derechos humanos tiene su base en la Declaración Universal de Derechos Humanos, este 
enfoque busca desde una perspectiva holística analizar las realidades sociales, desde la complejidad del 
drama del ser humano. Busca analizar y evaluar el acceso a una vida digna mediante la satisfacción de las 
necesidades básicas del ser humano, tomando relevancia de sus derechos humanos sin discriminación, 
descansando en el principio de igualdad y de la dignidad de todos los seres humanos. Visibilizando los 
derechos que tienen las personas con discapacidad, establecido por la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad, que tiene como propósito: promover, proteger y asegurar el goce pleno y en 
condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas 
con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente. 

Reconoce la necesidad de modificar las diferencias sociales, culturales, económicas y políticas entre hombres 
y mujeres para erradicar toda forma de discriminación basada en género, a fin de garantizar el acceso de la 
igualdad de condiciones, permitiendo el ejercicio pleno de derechos.

Al analizar la discapacidad desde la perspectiva de género; es importante utilizar un lenguaje inclusivo, para 
evitar múltiples formas de discriminación e invisibilizar a esta población; otros de los elementos a considerar 
para este enfoque es evitar la doble discriminación: ser mujer con discapacidad marca una trayectoria de 
doble discriminación, como mujer y por su condición de discapacidad en el preámbulo de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; reconoce que las mujeres con discapacidad suelen 
estar expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de violencia, lesiones o abuso, abandono o trato 
negligente, malos tratos o explotación. Esta situación añade barreras que dificulta el disfrutar plenamente en 
igualdad de condiciones de todos los derechos humanos y libertades fundamentales y responsabilidades 
como personas, dentro de una plena participación social. 

El Derecho Internacional reconoce que ciertos grupos de personas tienen necesidades de protección 
diferenciales a raíz de sus situaciones específicas, y en algunos casos, de su vulnerabilidad manifiesta o de 
inequidades estructurales de la sociedad. Estas necesidades especiales de protección han sido reiteradas 
por órganos de supervisión de los derechos humanos, como el Comité de Derechos Humanos y el Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Asimismo, el enfoque diferencial contribuye al reconocimiento, 
restitución y garantía de los derechos de poblaciones que tradicional e históricamente han sido vulneradas, 

La victimología, cuyo principal propósito es generar conocimiento técnico-científico relacionado con la 
víctima ofrece los marcos de análisis y comprensión de los procesos de victimización a fin de tomar acciones 
efectivas en su tarea de reducción y prevención del daño y otras formas de victimización secundaria y 
terciaria. 

El centro de todo proceso de atención son las mujeres con discapacidad que han sufrido violencia, que 
como consecuencia de esa situación han sufrido de manera directa o indirecta un daño a nivel emocional, 
mental, físico (lesiones, mutilaciones, entre otras), espiritual, pérdidas materiales o económicas, así como la 
exposición a la vulneración de sus derechos humanos. 

Desde esta perspectiva, situaciones violentas generan la victimización en mujeres con discapacidad, 
exponiéndolas a hechos traumáticos que están fuera de su control, la falta de comprensión de lo que es ser 
víctima genera situaciones donde se les revictimiza y esto puede ocurrir en instancias sociales como en la 
familia, la comunidad, la escuela o en instancias judiciales. a)Enfoque de Derechos Humanos

a) Enfoque de Derechos Humanos

c) Enfoque Victimológico

d) Enfoque Diferencial

b) Enfoque de género
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marginalizadas y discriminadas; particularmente mujeres con discapacidad, al no ser reconocidas como 
víctimas que presentan necesidades especiales diferenciadas de atención y protección.

e) Enfoque de Inclusión e interseccionalidad 

f) Enfoque psicosocial desde una perspectiva de derechos humanos

a) Modalidad de atención psicosocial:   

b)  Características del protocolo de atención:

g) Enfoque acción sin daño

La interseccionalidad basa su fundamento en la desigualdad existente en torno al género, a la raza y las clases 
sociales, desde este enfoque busca el reconocimiento a la diversidad y heterogeneidad de las personas con 
discapacidad, y que tengan las oportunidades y recursos necesarios para participar completamente en la 
vida económica, social y cultural, disfrutando de un nivel de vida y bienestar que se considere apegado a 
los derechos fundamentales en la sociedad en la que se desenvuelven. Por otra parte, se ha considerado 
relevante buscar las vías idóneas que permitan llevar a la práctica la exigibilidad de derechos de las personas 
con discapacidad en situación de vulnerabilidad.

Las personas con discapacidad tienen derecho a la igualdad de oportunidades y a la plena inclusión social, 
por lo que, es oportuno para este enfoque lograr que alcancen el máximo de desarrollo en sus potencialidades 
y no se les encasille en sus déficits, sino que se reconozca que la sociedad necesita reestructurarse y eliminar 
las múltiples barreras que limitan el ejercicio de derechos y garantías.

El presente protocolo de intervención psicosocial, dirigido a mujeres con discapacidad sobrevivientes de 
la VBG, describe los servicios especializados en atención psicosocial. Este protocolo tiene como objetivo 
promover la restitución de sus derechos, asegurando la provisión de servicios que sean inclusivos, accesibles, 
eficaces, y que se ofrezcan con calidad y calidez. Asimismo, se busca fortalecer la autonomía, dignidad y 
capacidad de decisión de las mujeres, garantizando el pleno ejercicio de su derecho a una vida libre de 
violencia.  

Para brindar servicios especializados de atención psicosocial, es fundamental adaptar la modalidad de 
atención a las necesidades específicas de las mujeres con discapacidad sobrevivientes de VBG. La atención 
debe ser flexible, combinando la modalidad virtual con la presencial, según las necesidades de cada mujer 
con discapacidad. La modalidad virtual puede facilitar el acceso a servicios en áreas donde el traslado 
para las mujeres es difícil por su discapacidad, mientras que la atención presencial, ya sea en su domicilio 
o en las instalaciones de la Fundación Red de Sobrevivientes, garantizará un acompañamiento cercano y 
personalizado. Esta combinación permite una atención integral, respetuosa y adecuada a las circunstancias 
y discapacidad de cada mujer, asegurando que reciban el apoyo necesario de manera efectiva y segura.

En base Modelo especializado de atención psicosocial para mujeres con discapacidad, sobrevivientes de 
violencia basada en género, que cuenta la UNAP, se consideran las siguientes características que será 
aplicado en todo el proceso de intervención. 

Modalidad virtual: La atención virtual se brindará a las mujeres que tienen dificultades para 
movilizarse durante un proceso de atención terapéutica, especialmente considerando los gastos 
asociados. Esta situación se agrava por la discapacidad, lo que hace que el acceso físico sea aún 
más complicado. Por lo tanto, el equipo de atención psicológica de la UNAP deberá de garantizar 
que las mujeres se sientan más cómodas con la atención virtual, además del acceso a una conexión 
a internet estable para lograr los objetivos terapéuticos. Asimismo, se debe de considerar que la 
atención terapéutica garantice elementos de confidencialidad y seguridad para las mujeres. 

Modalidad presencial: La modalidad presencial, cerca de su domicilio, es otras de las opciones 
accesibles para las mujeres, con el apoyo de las Alcaldías Municipales o Asociaciones de personas 
con discapacidad, líderes y lideresas comunitarias, proporcionando espacios que garanticen las 
condiciones de confidencialidad para llevar a cabo la atención. Esta modalidad complementaria 
en el proceso de atención asegura que puedan recibir una atención psicosocial especializada e 
individualizada. También es oportuno considerar cuando sea necesario, facilitar la modalidad de 
esta atención en las instalaciones de la UNAP, garantizando el acceso de la movilización hacia las 
oficinas centrales.

A continuación, se detalla las modalidades a utilizar en el protocolo de intervención psicosocial:

Como resultado de conocimientos derivados de la medicina, psiquiatría, psicología y trabajo social, el 
enfoque psicosocial permite diseñar acciones encaminadas a mitigar o desaparecer los riesgos sociales 
existentes para el individuo, tomando en cuenta, la familia, la comunidad, o el grupo de trabajo; ofrece la 
oportunidad dev diseñar actividades de carácter preventivo o terapéutico que buscan mejorar la salud, la 
calidad de vida y el bienestar integral.

En este enfoque psicosocial, desde la perspectiva de derechos humanos toma en cuenta la experiencia de 
las personas o colectivos afectados por violaciones de derechos humanos, como mujeres con discapacidad 
quienes han vivido una serie de vulneraciones de derechos: “Trata de ayudar a entender los comportamientos, 
emociones, y pensamientos de las personas y los grupos, sin aislarlos del contexto social y cultural en el que 
ocurren” (Beristín, 2007, pág. 13).

El enfoque acción sin daño parte de la premisa de que ninguna intervención externa, realizada por diferentes 
actores humanitarios o de desarrollo, está exenta de hacer daño (no intencionado) a través de sus acciones.

 Su incorporación implica la reflexión por parte de los y las profesionales sobre aspectos como los conflictos 
emergentes durante la ejecución de las acciones, los mensajes éticos implícitos, las relaciones de poder y el 
empoderamiento de las personas con discapacidad. Este enfoque se incorpora dentro de los procesos de 
atención, seguimiento y monitoreo en aras de establecer cómo estas han incidido en las personas, familias 
y comunidades frente a aspectos como la identidad y el tejido social, etc. (Comisión de la verdad, 2022)

Este enfoque permitirá la participación de mujeres con discapacidad en el proceso de consulta, tomando 
en cuenta el consentimiento informado, respetando sus derechos, así como la confidencialidad de la 
información recibida, la cual permite conocer de primera mano, sus percepción y experiencias sobre la 
violencia basada de género, además de las necesidades psicosociales para la elaboración del modelo 
especializado de atención psicosocial a personas con discapacidad, con énfasis en mujeres.

ATENCIÓN ESPECIALIZADA PARA MUJERES CON DISCAPACIDAD 
SOBREVIVIENTES DE VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO 

IX.
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• Atención centrada en las mujeres

• Promoción de la autonomía

• La accesibilidad a servicios inclusivos

• Corresponsabilidad

• Psicoeducación

• Atención terapéutica individual 

• Activación de mecanismo de protección 

• Acompañamiento psicosocial 

• Seguimiento psicosocial

•Derivación segura

• Prevención y promoción de la salud mental

•Intervención en crisis aplicación de Primeros Auxilios Psicológicos para mujeres con 
discapacidad sobrevivientes de la violencia

El protocolo se centra en las necesidades psicosociales individuales y particularidades de cada mujer con 
discapacidad; reconociendo su autonomía y capacidad de tomar decisiones en el proceso de atención 
psicosocial. Se brindará apoyo personalizado, adaptado a sus circunstancias únicas, estableciendo una 
relación terapéutica basada en el respeto, la empatía y la colaboración. 

Se ofrecerá un proceso de atención terapéutica diseñado para fortalecer la salud mental. Este proceso implica 
la identificación de áreas a trabajar en cada una de las sesiones, de manera colaborativa que se enfoca 
en fortalecer estrategias de afrontamiento positivo para abordar la VBG; así como el manejo de emociones, 
pensamientos y conductas inapropiadas. Además, se trabajará en el fortalecimiento de la autoestima el 
empoderamiento, respetando en todo momento la autonomía y el derecho a participar de cada mujer.

Se procederá a activar los mecanismos del sistema nacional de protección ante la identificación de un nivel 
de riesgo alto que implique peligro para la integridad física y emocional de las mujeres y sus hijos/as. Esta 
activación incluirá la implementación de la ficha de referencia y contra referencia de casos a instituciones 
gubernamentales y de la sociedad civil. Además, se coordinarán acciones para activar los servicios de 
resguardo, atención médica, asesoría legal y asistencia humanitaria para garantizar el apoyo emocional 
y la protección oportuna. El objetivo principal es salvaguardar la seguridad y el bienestar emocional de las 
mujeres con discapacidad sobrevivientes de la VBG. 

Se ofrecerá acompañamiento personalizado basado en la identificación de sus necesidades psicosociales. 
Este acompañamiento se enfocará en facilitar el acceso a una variedad de servicios, tales como atención 
médica, asesoría legal, orientación laboral, acceso a la educación, así como orientación en el desarrollo de 
sus medios de vida y otras necesidades que sean necesarias. El objetivo es brindarles el apoyo necesario 
para que puedan satisfacer sus necesidades básicas y desarrollar su potencial de manera integral.

Cuando se hayan atendido las necesidades identificadas y la UNAP no disponga de algún servicio 
requerido por las mujeres con discapacidad, en el marco de la atención psicosocial, se procederá a realizar 
una derivación segura. Este proceso se llevará a cabo con el consentimiento informado de las mujeres, 
garantizando su vinculación a instituciones del Estado y organizaciones de la sociedad civil, de manera que 
puedan acceder a servicios integrales que promuevan su bienestar y recuperación.

La detección de situaciones de violencia requiere una atención integral compuesta por todo el equipo de 
profesionales que se relacione con la persona usuaria; los equipos de atención en salud mental y atención 
primaria juegan un papel clave en la identificación de situaciones de violencia de género. En toda intervención 
hay una serie de situaciones y/o indicadores que aportan información sobre la situación y la sobreviviente, 
Confederación Estatal de Mujeres con Discapacidad (CEMUDIS, 2017), sugiere establecer los siguientes 
factores de riesgo que anuncian la posible vivencia de episodios de violencia: 

Se llevará a cabo un seguimiento continuo de las necesidades identificadas, promoviendo un bienestar 
integral, y autonomía propiciando un ambiente libre de violencia. 

Se promoverá la autonomía y el empoderamiento de las mujeres con discapacidad, a través de estrategias 
de afrontamiento positivo para el cuidado en la salud mental, además de fortalecer su autoestima y 
capacidad para establecer límites saludables en las relaciones interpersonales para prevenir la violencia 
basada en género, reconociendo su capacidad de tomar decisiones y controlar su vida en todos los niveles. 

Se promoverá el acceso igualitario a servicios de atención psicosocial que sean accesibles y adecuados para 
mujeres con discapacidad, considerando sus necesidades psicosociales, brindando un apoyo especializado 
y garantizando que aquellos servicios de atención psicológica proporcionados por el personal de la UNAP 
sean accesibles para todas las mujeres con discapacidad, independientemente de su ubicación geográfica; 
esto implica brindar atención cerca de su domicilio o en las oficinas de la Fundación Red de Sobrevivientes, 
asegurando la movilidad según el tipo de discapacidad que presente. 

El protocolo de intervención psicosocial para mujeres con discapacidad sobrevivientes de la VBG, no 
solo se enfoca en los problemas psicológicos existentes en mujeres con discapacidad; sino también en 
prevenir su aparición y promover una salud mental, desarrollando estrategias psicoeducativas, acciones de 
sensibilización para fomentar el bienestar emocional y prevenir el deterioro psicológico.

Se proporcionará una atención psicológica para abordar la crisis relacionada con la violencia basada en 
género (VBG). Aplicando la herramienta de primeros auxilios psicológica, en cual permitirá contener, calmar 
e informar sobre la situación de violencia. Además, se ofrecerá orientación sobre el proceso a seguir, de 
acuerdo con las necesidades identificadas

Se brindará a las mujeres con discapacidad sobrevivientes de violencia basada en género (VBG) una 
atención en psicoeducación enfocada en comprender sus emociones y la situación de violencia que 
enfrentan. Esto permitirá una mayor concientización sobre la importancia de romper el ciclo de violencia 

Se coordinará la atención entre diferentes instituciones gubernamentales y No gubernamentales para 
brindar servicios complementarios, y así proporcionar una atención integral y continua a las mujeres con 
discapacidad sobrevivientes de la violencia basada en género.

c) Servicios de atención psicosocial

d) Principales indicadores que se retomaran para la atención a la VBG a 
mujeres con discapacidad:

y las posibles consecuencias de no hacerlo. Además, se abordará la manera en que perciben, piensan y 
actúan, promoviendo estrategias de afrontamiento positivo. Todo ello facilitará que puedan acceder de 
manera efectiva a la atención necesaria para su bienestar.
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Existencia de antecedentes de violencia en la infancia o con anteriores parejas. 

Información de violencia a través de familiares, amistades u otras figuras 
profesionales. 
Reciente separación o divorcio. 

Lesiones frecuentes o utilización particular de los servicios sanitarios: periodos de 
«hiperfrecuentación» y otros de abandono, incumplimiento de citas y tratamientos, 
uso repetitivo de urgencias, frecuentes hospitalizaciones, etc. 

Lesiones físicas discrepantes entre la exploración y el mecanismo de producción 
referido, retraso en la petición de consulta, en diferente estado evolutivo o 
consultas reiteradas. Lesiones bilaterales, de patrón central (cabeza, cuello, tórax o 
abdomen) y aquellas que indican una postura defensiva.

Autolesiones.
 
Alteraciones en los hábitos alimentarios. Los trastornos alimentarios pueden ser un 
signo de estar viviendo una situación de violencia. 

Daños o lesiones corporales en los y las menores, retraso del desarrollo, 
enfermedades psicosomáticas, accidentes frecuentes, dificultades en las 
relaciones, depresión, ansiedad, intentos suicidios. 

Actitud y estado emocional de la mujer: temor, nerviosismo, tristeza, confusión, 
vergüenza, baja autoestima, culpabilidad o falta de cuidado personal, entre otros 
aspectos. 

Quejas crónicas e inespecíficas de mala salud: cefalea, cervicalgia, dolor, mareo, 
molestias gastrointestinales, pélvicas, insomnio, etc. 

Problemas gineco obstétricos: lesiones, dispareunia, abortos repetidos, bajo peso 
al nacer, ausencia de control de la fecundidad, etc. 

Abuso de alcohol o drogas. 

Aislamiento social, escasas relaciones y exclusión social. 

Actitud de la persona acompañante: excesiva preocupación o control o bien 
excesivo desapego y banalización de los hechos. Las situaciones de violencia 
pueden comunicarse de forma verbal por la usuaria o persona allegada o, por el 
contrario, puede ocurrir que la mujer o niña no lo comunique. 

Tabla 2. Recursos básicos para la atención 

PROCESO DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL PARA MUJERES CON 
DISCAPACIDAD SOBREVIVIENTES DE LA VBG

Promoción, identificación y referencia de casos de 
sobrevivientes de VBG 

Fase 1:

X.

En este apartado se describe, de manera detallada, el paso a paso que debe seguir el equipo de la UNAP para 
la atención de mujeres sobrevivientes de violencia basada en género. Este proceso se lleva a cabo conforme 
a las fases establecidas en el “Modelo especializado de atención psicosocial para mujeres con discapacidad, 
sobrevivientes de VBG” implementado por la UNAP, que garantiza una intervención personalizada y efectiva.

A continuación, se detallan las fases a considerar en la intervención psicosocial:

1. Participación en actividades comunitarias: Identificación de casos durante las actividades realizadas por 
las personas promotoras de la Fundación Red de Sobrevivientes a nivel comunitario, en donde se pueden 
detectar casos de mujeres con discapacidad sobrevivientes de VBG, el equipo promotor únicamente deberá 
de captar los datos personales y número de contacto de las mujeres sin entrar a detalle de la situación de 
violencia de las mujeres.

Esta fase contempla acciones que permitirán la identificación de casos de mujeres sobrevivientes de VBG, 
con el propósito de referir oportunamente los casos a la UNAP; estas son: 
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Para llevar a cabo estas acciones, es fundamental que el equipo de promotores/as esté capacitado y 
sensibilizado sobre las afectaciones y la violencia VBG que enfrentan las mujeres con discapacidad. Esto 
permitirá brindar una atención de calidad, empática evitando la revictimización durante el primer contacto 
con las mujeres. 

Para llevar a cabo estas acciones, es fundamental que el equipo de promotores/as esté capacitado y 
sensibilizado sobre las afectaciones y la violencia VBG que enfrentan las mujeres con discapacidad. Esto 
permitirá brindar una atención de calidad, empática Además, en esta fase de promoción, es esencial que 
el equipo promotor y personal de la Fundación Red de Sobrevivientes, líderes, lideresas, representantes de 
asociaciones de personas con discapacidad, personal de instituciones del Estado y de Sociedad Civil que 
están atendiendo mujeres con discapacidad sobrevivientes de VBG cuenten con una currícula que aborde 
los siguientes temas:  a evitando la revictimización durante el primer contacto con las mujeres. 

Para la descripción de esta fase, se consideran los elementos planteados en el Modelo especializado de 
atención psicosocial para mujeres con discapacidad sobrevivientes de VBG, el cual es implementado por las 
profesionales en psicología de la UNAP. 

Al recibir un caso, las psicólogas de la UNAP deberán garantizar la movilidad de las mujeres, ya que en esta 
fase se prefiere que la atención sea presencial para facilitar la recolección de información. Para ello, el equipo 
de la UNAP puede desplazarse cerca del domicilio de las mujeres con discapacidad o asegurar su transporte 
hacia la Fundación Red de Sobrevivientes, garantizando en todo momento un espacio confidencial donde 
se sientan seguras.

Al confirmar la cita con las mujeres, el equipo de la UNAP realiza una presentación inicial y explica claramente 
el motivo de la cita, asegurándose de que la mujer comprenda por qué está asistiendo. A continuación, las 
psicólogas deberán obtener el consentimiento informado (Ver Anexo 2), que asegure la voluntariedad de 
la mujer para participar en el proceso de atención psicosocial y la recolección de información. Se enfatiza 
que la información proporcionada será manejada con ética profesional y resguardada bajo el principio de 
confidencialidad.

A continuación, se detalla el paso a paso para la valoración del caso: 

• Primeros auxilios psicológicos
• Rutas de atención para mujeres sobrevivientes de violencia
• Afectaciones psicosociales 
• Derivación segura
• Sensibilización en temas de género e inclusión
• Mecanismos de protección nacional
• Mecanismos de protección internacional 

2. Solicitud de apoyo de asociaciones de personas con discapacidad: Las mujeres con discapacidad y las 
madres/cuidadoras pueden buscar ayuda y apoyo a través de asociaciones que trabajan con personas 
con discapacidad; así como por parte de líderes y lideresas comunitarios o representantes de ADESCOS que 
identificarán y referirán casos de sobrevivientes de VBG. Únicamente brindando los datos generales del caso 
sin entrar a más detalle de la violencia. Para esta acción será necesario dar a conocer a las personas líderes 
y lideresas el mecanismo para referir los casos de mujeres, además de brindarles capacitaciones sobre los 
lineamientos y procesos de atención. 

3. Solicitud de apoyo mediante redes sociales o llamadas telefónicas: Las mujeres con discapacidad 
pueden recurrir a las redes sociales o comunicarse por teléfono para solicitar apoyo y asistencia en 
situaciones de violencia basada en género. La persona responsable de la recepción en la Fundación Red de 
Sobrevivientes deberá seguir los lineamientos establecidos para el mecanismo de derivación. Deberá tomar 
los datos personales de la persona sin indagar en detalles específicos sobre la situación de violencia de 
género, asegurando una referencia segura para el equipo de la UNAP.

4. Referencia por el personal de la Fundación Red de Sobrevivientes: El personal de la Fundación que 
asignados a los diferentes proyectos que trabajan con mujeres con discapacidad identificarán casos de 
mujeres sobrevivientes de VBG. Conocerán los lineamientos internos para la derivación de casos al equipo 
de la UNAP, y deberán abstenerse de indagar sobre la situación de violencia. Su tarea será recolectar la 
información personal necesaria para asegurar que las mujeres reciban la atención adecuada por parte del 
equipo de psicólogas de la UNAP.

5. Referencias de instituciones gubernamentales y no gubernamentales: Las instituciones del Estado y de 
sociedad civil, conocen los perfiles de atención y derivan casos a la UNAP, utilizando la ficha de referencias de 
casos.  Para ello el equipo de la UNAP, deberá de coordinar reuniones con instituciones claves para darles a 
conocer su quehacer, perfiles de atención, servicios de atención psicosociales y mecanismos de derivación 
de casos de mujeres con discapacidad sobrevivientes de VBG. 

Al identificar un caso con los perfiles de atención antes mencionados, se deberá complementar la ficha 
de registro (Ver Anexo 1), la referencia puede estar a cargo del equipo promotor, o por las asociaciones de 
personas con discapacidad, líderes y lideresas que están en los municipios de intervención del proyecto. 
Además, de instituciones gubernamentales y de la sociedad civil.  Un dato importante para mencionar a 
las mujeres que únicamente se recolectará información de forma general, como el nombre, número de 
teléfono, tipos de violencia y consentimiento para la derivación para el equipo de la UNAP, garantizando que 
la información obtenida será tratada de manera confidencial y resguardada.

Ambiente seguro durante el registro inicial: Crear un entorno de confianza con las mujeres con 
discapacidad lo cual implica disponer de un espacio seguro y confidencial para completar la ficha con 
datos personales generales. Es importante realizar una presentación inicial, explicando el propósito 
del proceso y garantizando la confidencialidad de la información recopilada. Deberá enfatizarse en 
que estos datos serán resguardados y utilizados únicamente para brindarle la atención psicosocial 
de calidad por el equipo de psicólogas de la UNAP.

Escucha activa: Al momento de recolectar información de la mujer con discapacidad, escuchar con 
empatía, sin interrumpirlas permitiéndole expresarse libremente.

Al momento de recolectar esta información por el equipo promotor, líderes, lideresas personales de la 
Fundación Red de Sobrevivientes, será necesario tomar en cuenta los siguientes elementos: 

Exploración de la situación: El equipo de campo deberá indagar de forma general sobre la situación 
de violencia, limitándose a conocer el motivo por el cual se solicita el apoyo, sin entrar en detalles 
sobre la situación de violencia. Esto evita que la mujer se desborde emocionalmente y se previene 
la revictimización al evitar que repita su relato. Se le informará que la psicóloga de la UNAP realizará 
una entrevista en la que podrá brindar la información que considere pertinente, enfatizando que 
toda la información proporcionada será debidamente resguardada.

Derivación a la UNAP: Al momento de tener completa la ficha será compartida por el personal de 
psicólogas de la UNAP, que estarán a cargo de brindar la atención a estos casos. Si se requiere 
realizar una derivación por el tipo de caso o gravedad de este; no debe dejarse pasar mucho tiempo 
para hacerlo, siendo esto de manera inmediata para proceder con la recepción y evaluación del 
caso. 

Evaluación del caso:Fase 2: 
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a) Entrevista psicosocial.

b)	 Identificación nivel de riesgo.

Durante el proceso de entrevista es fundamental considerar una serie de elementos para asegurar que sea 
efectiva y se brinde una experiencia positiva para las mujeres con discapacidad que han sufrido violencia 
basada en género, para lo cual se deben considerar los siguientes elementos:

Para ello se puede pedir a las personas, ejercicios sencillos como:

Es importante, estimular a la persona a que centre la atención en su respiración, que respire despacio y 
profundo para relajarse en cuestión de minutos. Además, se le puede pedir que pintar, dibujar algo que le 
hago sentir segura en la que pueda tomar su tiempo, esto permitirá evocar sus emociones en el dibujo y la 
pintura. 

Identificación de necesidades de seguridad: Priorizar la seguridad de las mujeres con discapacidad. Durante 
la entrevista identificar el tipo de violencia presente, por razones de género, y discapacidad, tomando en 
cuenta que puede haber más de un tipo de violencia e identificar la violencia que mayor problema o riesgo 
implique o comprometa la integridad física, psicológica de las mujeres. 

Para llevar a cabo, la identificación de los niveles de riesgos durante la entrevista psicosocial, se utilizan 
preguntas y elementos específicos que utiliza el Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer, ISDEMU, 
en la atención con mujeres sobrevivientes de la violencia basada en género.

Se incluye la experiencia recopilada de instituciones gubernamentales y de la sociedad civil que trabajan 
con mujeres sobrevivientes de la violencia basada en género, además de la experiencia del equipo de 
psicología de la UNAP en la utilización del Modelo especializado de atención psicosocial para mujeres con 
discapacidad, sobrevivientes de VBG. 

1. Entorno seguro y confidencial: Se deberá asegurar que la entrevista se realice en un lugar seguro y privado 
donde la mujer con discapacidad se sienta cómoda y protegida, garantizando la confidencialidad de la 
información compartida durante la entrevista. Colocar un rótulo visible indicando que está atendiendo, para 
evitar interrupciones. Al identificar que la mujer lleva niños y/o, niñas el equipo de la UNAP procederá a 
llevarlos a un espacio lúdico cerca donde se encuentra su madre, para realizar una entrevista respetando la 
confidencialidad para este caso se solicitará el permiso a la madre. 

3. Empatía y comprensión no verbal: Mostrar empatía hacia la situación de la mujer con discapacidad y 
demostrar comprensión de las complejidades de la violencia basada en género. Hacerle saber que está allí 
(la psicóloga) para escucharla activamente y apoyarla, manteniendo un contacto visual, a la vez, demostrar 
una actitud de respeto, evitando interrumpir innecesariamente durante su relato. Además, de respetar su 
silencio y estar atenta a sus gestos, ademanes, tonos de voz o lenguaje corporal para detectar aspectos que 
la mujer no haya expresado verbalmente.

2. Realizar la apertura del expediente: A medida que se recolecta la información, se realiza la apertura del 
expediente, el cual contempla datos generales, personas involucradas, tipos de violencia, niveles de riesgos, 
acciones a seguir, seguidamente se debe solicitar la firma de ella, también se debe contar con la firma y sello 
de la psicóloga, para generar seguridad y trasparencia en el proceso de atención.

4. Preguntas sensibles: Formular preguntas de manera delicada y respetuosa, evitando la revictimización 
y no hacerla sentir culpable o avergonzada. Como protagonista de su proceso permitirle a la mujer con 
discapacidad, que dirija la conversación a su propio ritmo y abordar temas que esté dispuesta a hablar sin 
forzarla. 

5 Apoyo emocional y recursos: Ofrecer a las mujeres con discapacidad, apoyo emocional durante la 
entrevista y proporcionar información sobre recursos de contención emocional ante el desbordamiento 
emocional.

La contención emocional tiene como objetivo tranquilizar y estimular la confianza de una persona que se 
encuentra afectada por una crisis emocional. Permite animarla para restablecer su estabilidad emocional y 
facilitarle las condiciones de un continuo equilibrio personal.

A continuación, se mencionan algunas técnicas más eficaces para ayudar a personas muy angustiadas a 
calmar su mente y su cuerpo:

Hablar con un tono de voz tranquilo y suave.

Mantener contacto visual con la persona mientras habla con ella.

Recordarle a la persona, si es cierto, que se encuentra a salvo.

Aplicar técnicas de relajación con imaginación

Si la persona tiene sensación de irrealidad o de desconexión con lo que le rodea, es útil pedirle que 

contacte con su entorno actual y consigo misma.

Poner los pies en el suelo y notar ese contacto.

Mover los dedos o mover las manos en el regazo.

Observar elementos tranquilizadores del entorno que le rodea

Pedir a la persona, que describan lo que ve y oye.

Identificación de datos personales

Motivo de la atención

Hechos de violencia

Mecanismos de acceso a derechos

Identificación de necesidades psicosociales

Redes de apoyo

Observaciones de la entrevista
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Fuente: Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU). 2020. Protocolo de atención a mujeres que 
enfrentan violencia basada en género. Las preguntas han sido adaptadas en base al desarrollo de grupos focales con 
mujeres que afrentan VBG, además, de la información recopilada con instituciones gubernamentales y de sociedad 
civil. Tomado del Modelo especializado de atención psicosocial para mujeres con discapacidad, sobrevivientes de VBG 
utilizado por el equipo de la UNAP.

Al indagar sobre los niveles de riesgo, se solicitará a las mujeres con discapacidad responder sinceramente 
las preguntas, asegurándoles que se encuentran en un lugar seguro y que la información recopilada no 
será utilizada para procesos legales sin su consentimiento. Para esto, se requiere completar la ficha de 
identificación de riesgos (Ver anexo 4).

En base a las respuestas de las mujeres se procede a realizar la sumatoria de los ítems para la interpretación 
y evaluación del caso. 
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Tabla 4. Interpretación de resultados sobre el nivel de riesgo. 

Fuente. Elaboración propia en base a la información del Protocolo de Atención a Mujeres que Enfrentan Violencia Basada en 
Género (2020). Tomado del Modelo especializado de atención psicosocial para mujeres con discapacidad, sobrevivientes 
de VBG, utilizado por el equipo de la UNAP. 

En caso de que la sumatoria sea moderada o grave se tomaran medidas inmediatas y efectivas para garantizar la 
seguridad y el bienestar de las mujeres sobrevivientes de violencia en género. Para ello es necesario que el equipo de 
la UNAP, tenga conocimiento del que hacer del sistema nacional de protección, además de contar con un directorio de 
instituciones que confirman el sistema nacional con el fin de garantizar la protección ante el nivel de riesgo alto. 

Es fundamental asegurar que las mujeres con discapacidad, sobrevivientes de VBG, comprendan plenamente la ruta 
de protección disponible, respetando su autonomía y garantizando que participen de forma voluntaria y activa en cada 
etapa del proceso. Esto promueve su empoderamiento y refuerza su capacidad de decisión durante todo el proceso de 
protección.

Se plantean algunas medidas de protección que el equipo de la UNAP, deberán de considerar en la identificación del caso 
de un nivel de riesgo grave.

1.Activación de mecanismos de protección: Se realiza la referencia a la institución rectora Instituto 
Salvadoreña para el Desarrollo de la Mujer ISDEMU. Para activar los mecanismos de protección, se 
considerará la autonomía y consentimiento informado de la mujer, además se les explicará en qué consiste 
el proceso.  En paralelo se activan las instituciones gubernamentales tales como: PNC/ODAC, Centros de 
Atención Especializados/Ciudad Mujer, Unidades Institucionales de Atención Especializada para las Mujeres 
(UIAEM) de PGR, FGR, PDDH, CSJ, CONAIPD, CONAPINA, MINSAL y MINEDUCYT; con el fin de garantizar medidas 
de protección, como resguardo, asistencia legal, y acceso a la atención médica, acceso a la educación y 
asistencia humanitaria. 

2. Identificación de redes de apoyo: Contactar a una red de apoyo de confianza, siendo familiares, amigos, 
vecinos, miembros de iglesia, solicitando el apoyo ante la situación de riesgo. En caso de no identificar una 
red de apoyo se procede a activar el servicio de resguardo seguro. 

3. Plan de acción: El Plan de acción contempla el identificar los pasos a realizar para la protección de la mujer 
con discapacidad, el cual puede ser la activación de un Resguardo seguro: Proporcionar información para 
el acceso a un refugio seguro o un lugar donde las mujeres puedan estar protegidas, algunas instituciones 
a activar son:

Además, de iniciar con un proceso de denuncia, el cual se apoyará con las instancias antes mencionadas, 
con el fin de proteger su integridad física y psicológica, otras de las acciones a considerar en el plan de 
acción son las necesidades médicas, educativas y otras de acuerdo a la particularidad de cada caso. 

Para aquellos casos que la mujer con discapacidad no quiera activar un mecanismo de denuncia, se 
respetará su decisión y autonomía, brindando los mismos servicios; adicionalmente se hará énfasis en 
acciones de seguridad las cuales serán: 

En el proceso de implementación del plan de intervención, enfocado en la activación de mecanismos de 
protección, la mujer con discapacidad puede experimentar desorientación y alteraciones emocionales 
debido a las acciones a realizar, como el desplazamiento, la ruptura de su plan de vida y la alteración de su 
dinámica diaria, haciendo hincapié que estas acciones son necesarias para garantizar su seguridad. Ante 
este desborde emocional, se aplicará una herramienta que le permitirá tomar decisiones basadas en la 
realidad y mantener la estabilidad emocional.

Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU)

Dirección Nacional de Atención a Víctimas. Ministerio de Justicia y Seguridad Pública

Servicio Social Pasionista (SSPAS)

Misioneros de San Carlos Escalabrinianos

Consejo Noruego para los Refugiados (NRC)

Tutela de Derechos Humanos del Arzobispado de San Salvador

Organización Internacional de las Migraciones (OIM)

Plan Internacional

Fundación EDUCO

Asociación para la Autodeterminación de Mujeres Salvadoreñas (AS Mujeres) 

Proporcionar números de contactos de instituciones a las que pueda llamar en caso de un 

incidente.

Brindar orientación de acciones que pueda realizar para salvaguardar su vida, esto completa que 

pueda activar a una red de apoyo que pueda ayudarle a salir del lugar en caso de un incidente de 

seguridad. 

Identificar los riesgos y trabajar un plan de protección. 
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4.Aplicación de Primeros Auxilios Psicológicos (PAP): Ante la situación de riesgo, las mujeres se encuentran 
en un nivel estrés elevado generando desbordamiento emocional, por lo que se aplicarán los Primeros 
Auxilios Psicológicos (PAP): son la principal ayuda que se presta a personas que se encuentran confundidas y 
afectadas emocionalmente por una situación de crisis. Son intervenciones de primera instancia y su principal 
objetivo es proporcionar apoyo, reducir riesgos y enlazar a la persona afectada con recursos de ayuda.
Los PAP son una técnica de desahogo emocional permitiendo a las mujeres equilibrar sus emociones para la 
toma de decisiones de la ruta de atención. 

Es fundamental que todas estas medidas se implementen de manera rápida y coordinada para garantizar 
la seguridad y el bienestar de las mujeres con discapacidad, protegiendo la integridad física y psicológica.

Ante la identificación de necesidades psicosociales, en la entrevista se plantea el proceso de atención 
psicosocial, en base al Modelo especializado de atención psicosocial para mujeres con discapacidad, 
sobrevivientes de VBG que utiliza el equipo de la UNAP. 

En el proceso de atención psicosocial, el equipo de psicología de la UNAP, garantizará una atención 
especializada, proporcionando servicios de calidad, calidez, inclusivos, accesibles y eficaces. Además, se 
trabajará en el fortalecimiento de la autonomía, dignidad y voluntad de las mujeres, asegurando su derecho 
al pleno goce de una vida libre de violencia.  

Esta atención psicosocial se utilizará el enfoque terapéutico centrado en soluciones, enfocado en identificar y 
resolver problemas específicos bajo la modalidad de terapia breve, este es un enfoque terapéutico se centra 
en abordar los problemas de las mujeres sobrevivientes de la violencia basada en género, implementando 
cambios positivos en su vida de manera rápida y efectiva, en un período de tiempo más corto en comparación 
con otras formas de terapia más tradicionales. Se basa en la idea de que los cambios pueden lograrse de 
manera efectiva en un período relativamente breve de sesiones, generalmente entre 4 a 10 sesiones, aunque 
esto puede variar según las necesidades individuales de cada caso. 

Otros de los enfoques complementarios para tener en cuenta en la atención psicosocial son:

Al integrar estos enfoques de trabajo, la terapia breve proporciona un marco terapéutico valioso para las 
mujeres con discapacidad, ayudándolas a reconocer sus fortalezas, recursos para construir una vida segura 
y libre de violencia y fortalecer su salud mental. 

Otros de los elementos para la atención psicosocial es respetar la autonomía de las mujeres por lo que, implica 
consensuar las áreas a fortalecer en las sesiones, adaptando el trabajo para mujeres con discapacidad 
sobrevivientes de VBG. 

Ante ello, se plantea la estructura de las sesiones siendo de 4 a 10 sesiones, dependiendo del caso y la 
disponibilidad de tiempo, considerando la modalidad de atención más accesible para las mujeres, además 
se plantea un contrato terapéutico (ver anexo 5); estableciendo los objetivos de las sesiones a trabajar, a 
continuación, se detallan las áreas de invención de acuerdo con el número de sesiones determinadas.

Tabla 5. Estructura de las sesiones terapéuticas.

1.Terapia cognitivo conductual: La TCC, es un enfoque terapéutico valioso para abordar las creencias, 
pensamientos irracionales sobre la violencia de género en las mujeres con discapacidad, disminuyendo la 
culpa. Ayudándoles a fomentar pensamientos saludables y conductas que propicien un bienestar.

2.Desarrollo de estrategias de afrontamiento y seguridad: se propician estrategias de afrontamiento 
positivo ante la situación de violencia, ayudándoles a protegerse a sí misma. Esto puede incluir la creación 
de un plan de seguridad personalizado y el acceso a recursos de apoyo.

3.Regulación emocional: Ante la situación de violencia, aparecen una serie de emociones en su mayoría 
negativas, siendo importante el trabajo con mujeres que han sufrido VBG, el desarrollo de conciencia 
emocional, propiciando herramientas para regular las emociones de manera saludable. Esto incluye 
técnicas para manejar el estrés, la ansiedad y la ira, así como cultivar emociones positivas como la gratitud 
y la alegría.

4.Apoyo para reconstruir la autoestima y la autoconfianza: Se les ayuda a las mujeres a reconstruir su 
autoimagen y recuperar la confianza en sí mismas después de haber sido víctima de violencia de género. 
Disminuyendo creencias negativas sobre sí mismas, y fortalecer la autoestima.

5.Psicoeducación: Proporcionar información educativa sobre la VBG, además, de las afectaciones que 
genera la violencia, y acciones a tomar en cuenta para fortalecer su salud mental. Por otra parte, brindar una 
psicoeducación de herramientas prácticas, para ayudar a sus hijas a sobrellevar la situación de violencia. 

Atención psicosocial individualizada para mujeresFase 3: 
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Fuente: Elaboración propia. Información complementaría con la información de grupos focales. Tomado del Modelo 
especializado de atención psicosocial para mujeres con discapacidad, sobrevivientes de VBG, utilizado por el equipo de 
la UNAP.

Durante la atención psicosocial individual, si se identifica que la intervención terapéutica requiere el apoyo 
de un especialista en psiquiatría para fortalecer la salud mental de la mujer, el equipo de la UNAP deberá 
realizar la referencia correspondiente a instituciones que brinden atención psiquiátrica especializada. 
Este proceso incluye coordinar con las instituciones, asegurar la disponibilidad de servicios accesibles y 
la adaptación a las necesidades de las mujeres con discapacidad sobrevivientes de la VBG, y realizar el 
seguimiento respectivo para garantizar la continuidad y la calidad del tratamiento. Además, garantizar que 
las mujeres conozcan en que consiste la atención especializada en psiquiatría, y de los pasos a realizar, 
promoviendo su participación activa y el respeto a su autonomía en la toma de decisiones sobre su salud 
mental. 

A continuación, se mencionan algunas instituciones para hacer la derivación para la atención especializada:

El seguimiento de los casos de mujeres con discapacidad sobrevivientes de VBG, implica la provisión de 
servicios de atención psicosocial, incluyendo una atención terapéutica individualizada que responda a sus 
necesidades específicas. Además, es fundamental ofrecer acompañamiento constante durante la activación 
de los mecanismos de protección, asegurando que las mujeres comprendan cada paso del proceso y se 
sientan apoyadas. Esto requiere una estrecha coordinación con instituciones del Estado y organizaciones 
de la sociedad civil, con el fin de cubrir las necesidades humanitarias que puedan surgir, como el acceso 
a la atención médica, alimentación, atención médica y asesoría legal. En el seguimiento el equipo de la 
UNAP garantizará en todo el proceso la autonomía de las mujeres, además, que los servicios de atención 
psicosocial, protección y ayuda humanitaria contribuyan a una vida libre de violencia. 

Como parte de un seguimiento y acompañamiento especializado el equipo de la UNAP deberá de activar 
mecanismos de referencia a nivel interno, de acuerdo a los servicios que cuenten los proyectos de la 
Fundación Red de Sobrevivientes, para coordinar con otras unidades/áreas utilizando sus recursos y servicios 
especializados para el apoyo de mujeres sobrevivientes de la VBG. 

 Además, se activarán mecanismos de referencia a nivel externo, a través, de la ficha de referencia y contra 
referencia de casos (ver anexo 6), estableciendo una colaboración y coordinación estrecha con instituciones 
gubernamentales y de la sociedad civil pertinentes, para brindar servicios complementarios tomando en 
cuenta el directorio de instituciones que trabajan en atención a diferentes tipos de violencia en El Salvador, 
con el que cuenta la Fundación Red de Sobrevivientes como guía para la referencia y contra referencia de 
casos.

Hospital Nacional Psiquiátrico Dr. José Martinez 

Ministerio de Salud, a través de las unidades de salud 

Médicos del Mundo 

1.Plan Internacional 

2.Comité Internacional de Rescate (IRC) 

Seguimiento y acompañamiento psicosocialFase 4: 

El seguimiento implica realizar la convocatoria, ofrecer intervención en crisis, aplicación de primeros auxilios 
psicológicos, según sea necesario, así como la preparación de los materiales psicoeducativos requeridos 
para alcanzar los objetivos terapéuticos y llevar un registro detallado de las sesiones.

Se reitera que para los casos en que las mujeres se acompañan de sus hijos/as, el equipo de UNAP deberá 
de considerar un espacio lúdico para el juego mientras la mujer sobreviviente recibe la atención.
 
Ante la identificación de una atención individualizada en atención psicológica a las mujeres con discapacidad 
sobrevivientes de la VBG, se proporcionará un seguimiento a través, del desarrollo de las sesiones terapéuticas 
consensuado, que oscila entre 4 y 10 sesiones en modalidad virtual. En caso de ser presencial, se garantizará 
la logística necesaria para facilitar la movilización de las mujeres.

Asimismo, en el seguimiento, si se identifican necesidades de servicios especializados en psiquiatría, se 
deberá realizar la referencia correspondiente al Hospital Nacional de Psiquiatría o a cualquier otra instancia 
del Ministerio de Salud. 

Otras de las acciones en el seguimiento, es la identificación de necesidades en la atención médica, la cual 
se coordinará con el sistema público de salud, así como con otras instituciones que ofrezcan este servicio, 
para garantizar que las mujeres puedan acceder al mismo. En caso de identificar situaciones de violencia 
sexual, el equipo de la UNAP deberá brindar acompañamiento para asegurar el acceso a atención médica, 
tratamiento profiláctico y ofrecer herramientas de contención emocional frente a la situación de violencia.
Por otra parte, a las mujeres sobrevivientes de la VBG, se les brindará el seguimiento en las necesidades de 
protección en base al plan de acción.  En caso de que se haya activado resguardo de emergencia por las 
instituciones antes mencionadas, el equipo de la UNAP deberá dar seguimiento en el albergue, brindando 
atención psicológica y trabajando con las mujeres en un plan de salida, este plan incluye la búsqueda de 
soluciones duraderas a corto y largo plazo, activando las redes de apoyo, la identificación de un lugar seguro 
y la promoción de la autonomía para romper con el ciclo de la violencia.

Además, para la implementación del plan de salida, es fundamental garantizar el seguimiento para satisfacer 
las necesidades humanitarias de las mujeres.

Otros de los seguimientos para esta área, es el seguimiento y acompañamiento para activar mecanismos 
de protección ante la situación de violencia, el cual implica activar instituciones que brinden una asesoría 
legal, además de garantizar el acceso a la justica y mecanismos de protección evitando la acción sin daño, 
en todo este proceso se deberá de respetar la autonomía de las mujeres. 

Asimismo, se deben activar mecanismos de protección internacional, cuando se identifique una amenaza 
latente en la integridad física y emocional de la mujer, en la que se han agotado todos los recursos legales a 
nivel interno, y la situación de violencia persista. Para este seguimiento se derivará el caso a estas instituciones:
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Fuente: Elaboración Modelo especializado de atención psicosocial de la UNAP, en base al Directorio de instituciones que 
trabajan en atención a diferentes tipos de violencia en El Salvador. 2023. Tomado del Modelo especializado de atención 
psicosocial para mujeres con discapacidad, sobrevivientes de VBG, utilizado por el equipo de la UNAP.

Por otro lado, se brindará el servicio de acompañamiento psicosocial, el cual consiste en acompañar y 
brindar una orientación para resolver las necesidades psicosociales identificadas, que pueden incluir 
aspectos relacionados con la protección, necesidades en medios de vida, asistencia humanitaria, atención 
médica, asesoría legal, gestión para ayudas técnicas, entre otras. Este acompañamiento implica que las 
mujeres sobrevivientes de la VBG reciban los servicios brindados por las instituciones gubernamentales y de 
la sociedad civil.

En esta fase, el equipo de la UNAP, deberá de registrar los seguimientos y acompañamientos en la ficha de 
registro (Ver Anexo 7) en cual es parte del expediente de las mujeres. 

Al concluir el seguimiento y el acompañamiento psicosocial, y una vez que las necesidades se hayan 
solventado de manera satisfactoria, se procederá al cierre del caso, teniendo en cuenta los siguientes 
criterios: 

Cierre del casoFase 5: 
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Fortalecimiento de la salud mental con éxito de acuerdo con los objetivos plasmados en el proceso 

terapéutico. 

 Satisfacción de las necesidades psicosociales identificadas en el proceso. 

Que las mujeres con discapacidad decidan voluntariamente terminar con la atención psicosocial. 

Por las condiciones particulares de la violencia en género que experimenta la mujer y deba de 

suspender el proceso ante la activación de mecanismos de protección 

Derivación a otra institución.

1

2
3
4

5

Para la finalización del proceso de atención se complementará la ficha de cierre (Ver Anexo 8), como parte del 
expediente de las mujeres atendidas. Además, se solicitará a las mujeres que complementen una encuesta 
de satisfacción (Ver Anexo 9) de los servicios recibidos. 

Esta encuesta será adaptada según el tipo de discapacidad y nivel educativo de las mujeres, asegurando 
la accesibilidad para realizarla a través de dispositivos electrónicos, buzón de sugerencia o en formato 
impreso. La encuesta será administrada por personas externas a la UNAP para garantizar la transparencia 
del proceso. Sin embargo, las mujeres no estarán obligadas a responder todas las preguntas, por lo que, se 
obtendrá su consentimiento informado. Se les explicará que la encuesta forma parte de un proceso continuo 
de mejora y que será anónima, respetando la confidencialidad de los datos.

Al finalizar el seguimiento de un caso que haya sido referido a alguna institución, el equipo de la UNAP deberá 
notificar las acciones realizadas en beneficio de las mujeres sobrevivientes de la VBG. En los casos que 
requieran de otro seguimiento, se deberá informar a la institución correspondiente, siguiendo el principio de 
corresponsabilidad.

Además, se deberá mantener actualizado el expediente de cada mujer, asegurando que toda la información 
esté al día para fines de registro y monitoreo. Este expediente incluirá no solo los registros de las intervenciones 
realizadas, sino también cualquier información adicional sobre el avance en el proceso y la identificación de 
desafíos. La actualización constante de los expedientes permitirá una respuesta más efectiva y personalizada, 
asegurando que el apoyo brindado sea integral y continuo.

LUJOGRAMA DEL PROCESO DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL A MUJERES 
SOBREVIVIENTES DE LA VIOLENCIA BASADA DE GÉNERO 

XI.
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La UNAP implementará un sistema de registro único para todas las sobrevivientes atendidas, que incluirá 
información detallada de cada persona, como datos personales, situaciones de violencia enfrentadas y la 
entidad a la que fueron referidas. Este sistema permitirá dar seguimiento al proceso de atención y facilitará 
el levantamiento de datos estadísticos, promoviendo la toma de decisiones objetivas en beneficio de las 
mujeres con discapacidad sobrevivientes de la VBG.

Este proceso será posible a través del llenado de los siguientes formularios:

Consentimiento informado, tiene como objetivo que las personas con discapacidad brinden su 
consentimiento para el uso de la información personal que el equipo de la UNAP recolectará a través 
de la recepción de casos, manteniendo la protección de la información, siendo voluntaria y de libre.

Ficha de apertura de caso, su finalidad es documentar oficialmente cada caso en la base de datos 
institucional. Al finalizar, se anexará copia del documento Único de Identidad (DUI). 

Guía de entrevista, cuyo propósito es recolectar información sensible de la persona usuaria, el hecho 
de violencia y la identificación de posibles apoyos para el diseño de un Plan de intervención.

Indicadores de alerta, su finalidad es facilitar la toma de decisiones en el proceso de valoración del 
caso.

Formulario de derivación, tiene como objeto la referencia oportuna, responsable y objetiva de casos, 
aportando información valiosa sobre hallazgos en el contacto inicial con la víctima.

Formulario de retorno, dar seguimiento objetivo y sistémico a los casos referidos para valorar nivel 
de progreso, necesidades de apoyo o cierre del caso.

Formulario de seguimiento del caso, permite el planteamiento de objetivos específicos para cada 
sesión, así como también el registro de hallazgos, logros y limitantes identificadas para realizar los 
ajustes necesarios en el plan de atención.

Cierre del caso, constituye el cierre formal y legal a nivel institucional del caso, es por ello que deberá 
firmar la persona que recibió la atención y el profesional que la brindó.

Por otra parte, se detallan elementos generales para la evaluación del protocolo de atención.

Tabla 7. Guía de evaluación del protocolo de atención.  

Fuente. Elaboración propia, en base al Modelo de Atención psicosocial con que cuenta la UNAP. 

Evaluación constante de las necesidades individuales: Las mujeres con discapacidad enfrentan barreras 
adicionales al buscar apoyo psicológico, por lo que, el protocolo de intervención psicosocial para mujeres con 
discapacidad sobrevivientes de VBG debe adaptarse a sus necesidades particulares. La evaluación continua 
de este protocolo permite verificar si los servicios ofrecidos realmente responden a estas necesidades, 
promoviendo una atención inclusiva, accesible y capaz de atender las características específicas de cada 
mujer, garantizando así un enfoque más sensible y efectivo para su recuperación y bienestar.

Mejora continua: La evaluación del protocolo permitirá identificar áreas de oportunidad y ajustar los servicios, 
técnicas y estrategias de intervención. Esto contribuye a una atención más efectiva, adaptada a la evolución 
de la comprensión de las problemáticas y a las nuevas metodologías de intervención, considerando la 
realidad y el contexto específico de las mujeres que enfrentan VBG. De esta forma, se asegura que el protocolo 
responda de manera adecuada a las necesidades cambiantes de las sobrevivientes.

Medición de impacto: La evaluación del protocolo de intervención psicosocial permitirá identificar si las 
intervenciones están generando el efecto deseado en el bienestar emocional y psicológico de las mujeres. 
Además, determinar si el acompañamiento y el seguimiento a las necesidades de protección y asistencia 
humanitaria responden adecuadamente a las demandas de las mujeres con discapacidad sobrevivientes 
de VBG. Esto permite medir el impacto de la intervención y su contribución a la mejora de la calidad de vida 
de las sobrevivientes, asegurando una respuesta más efectiva y ajustada a sus realidades.

XII.  SISTEMATIZACIÓN DE LA RUTA DE ATENCIÓN

1

2

3

4

5

6

7

8
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XIII.  PAUTAS BÁSICAS PARA LA ATENCIÓN
A continuación, se exponen algunos elementos a considerar al momento de brindar una atención digna y en 
base a derechos, dirigida a mujeres con discapacidad.

Entornos accesibles y seguros: Para la atención de mujeres y niñas con discapacidad es preciso evaluar 
la accesibilidad de los espacios físicos (oficinas, puntos de atención, entre otros) con el fin de realizar los 
ajustes necesarios y transformarlos en entornos amigables y seguros, considerando lo siguiente:

Garantizar la accesibilidad física a las instalaciones de atención según lo establece la Normativa 
Técnica de Accesibilidad (rampas, vías de ingreso y salida, señalética, utilización de colores para 
personas con baja visión, salas de espera y servicios sanitarios para personas con movilidad reducida 
que requieren el uso de ayudas técnicas y silla de ruedas) para que no se vean obstaculizadas por 
objetos ajenos.

Es importante garantizar condiciones de accesibilidad e inclusión durante todo el proceso de atención 
psicosocial con el fin de asegurar la prestación de servicios con calidez, mediante la habilitación de un 
espacio adecuado en razón de su privacidad, generar comunicación clara y fluida, asegurar la comprensión 
de la información, entregar información en formatos accesibles, realizar los ajustes que sean necesarios para 
cada mujer o niña, según sea su condición de discapacidad y los requerimientos que ella tenga.  También 
es preciso conocer la existencia de hijas e hijos ya que, de ser así, la acogida debe también dirigirse a ellas y 
ellos, tengan o no discapacidad, generando espacios de apoyo que permita contenerles a ambos.

Pautas Específicas por tipo de discap acidad, se incluye una descripción breve de diversos tipos de 
discapacidad, así como el abordaje mínimo a considerarse en las personas, dependiendo del tipo de 
discapacidad y conforme al enfoque diferencial.

Mujeres con discapacidad física o con movilidad reducida.
Se incluyen a las personas que presentan limitaciones en su desplazamiento, movilidad o en la 
manipulación de objetos, razón por la cual puede ser usuaria de silla de ruedas, bastones, andaderas, 
muletas, prótesis, entre otros.

Mujeres con discapacidad auditiva
Las personas pérdida auditiva parcial o total utilizan principalmente el canal visual para recibir 
la información, para aprender y para comunicarse, por lo tanto, si ha sido alfabetizada conoce el 
Lenguaje de Señas Salvadoreñas (LESSA) o Lenguaje de Señas Americano (ASL), pero no todas la 
conocen el lenguaje de señas. Centro de Investigaciones Judiciales (CIJ, 2018, p.29)

Pautas para abordaje de personas con discapacidad auditiva:

Dentro de las pautas para abordaje a mujeres y niñas en silla de ruedas o con movilidad reducida, 
se retomarán las del Centro de Investigaciones Judiciales (CIJ, 2018, p.31):

Si permite el apoyo para el ingreso y ubicación, se debe respetar el ritmo del paso, si camina despacio, 
utilizar muletas, silla de ruedas u alguna otra ayuda técnica de movilidad.

Mantener las vías de circulación, despejadas y accesibles. 

Disponer las áreas accesibles y cómodas para la atención.

Al conversar con una persona usuaria de silla de ruedas debemos ubicarnos de frente a ella y en 
tanto seas posible, situarse a su altura, evitando inclinarse hacia ella.

Ubicar elementos requeridos a su alcance, adecuando la altura de textos, mensajes escritos y 
señalética, tanto en lo que dure la interacción y en forma permanente de ser el caso, así como las 
rutas a seguir para acudir a la atención de los diferentes profesionales de apoyo.

Flexibilización en el registro de las firmas para las personas con limitada movilidad de miembros 
superiores.

Observar si la persona cuenta con amplificador auditivo y hablarle del lado del implante o audífono, 
estableciendo un contacto cara a cara, algunas personas leen los labios. 

Dirigirse a la persona con discapacidad auditiva, utilizando lenguaje sencillo, garantizando que la 
persona sepa que se dirige a ella, debiendo asegurarse de que comprenda de manera asertiva la 
información durante la entrevista, sin la participación de un intérprete de lengua de señas.

Implementar el servicio de intérprete en Lengua de Señas Salvadoreñas (LESSA) avalado por el 
CONAIPD, de manera presencial o virtual. 

Fuente: Guía de Atención a Mujeres con Discapacidad Víctimas de Violencia, Servicio Nacional de la Discapacidad 
(SENADIS, 2019)

Asegurar la atención preferencial y espacios adecuados de espera con reducción de sonidos. 

Figura 2. Recomendación para la atención a mujeres con discapacidad. 
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Facilitar las condiciones adecuadas en la sala de audiencia para que la persona sorda pueda 
acceder al intérprete de lengua de señas: Iluminación para la visibilidad y la ubicación del intérprete 
frente a la persona sorda. 

Nunca olvidar preguntar si utilizar la escritura y apoyarse en gestos o mímica de ser necesarios. 
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Mujeres con discapacidad visual
Se caracteriza por limitaciones de la agudeza visual o alternaciones relacionadas con la visión, 
las cuales pueden ser desde la baja visión hasta la ceguera total, con afectación en uno o ambos 
ojos. Las personas con discapacidad visual que han recibido procesos de rehabilitación utilizan un 
bastón blanco para moverse con independencia y emplean escritura en Sistema Braille. Centro de 
Investigaciones Judiciales (CIJ, 2018, p. 30).

Mujeres con discapacidad intelectual 
Las personas con discapacidad intelectual se caracterizan por limitaciones significativas en 
el funcionamiento intelectual y la conducta adaptativa en habilidades prácticas, sociales y 
conceptuales. Esta discapacidad comienza antes de los 18 años (Luckasson y cols., 2002, p. 8). A 
veces se añaden dificultades de comunicación oral, probablemente más lentas, pero comprensibles. 
También presentan mayor esfuerzo de percepción, concentración, atención y memoria.

Mujeres con discapacidad psicosocial
Las personas con esta condición presentan limitaciones de orden psíquico debido a diversas causas 
con repercusiones en su forma de relacionamiento social con el entorno y las demás personas. Es 
una población bastante heterogénea, por lo que no puede encasillarse en un determinado perfil.

Pautas para abordaje de personas con discapacidad intelectual: Centro de Investigaciones 
Judiciales (CIJ, 2018, p. 25-26)

Pautas para abordaje de personas con discapacidad psicosocial: Centro de Investigaciones 
Judiciales (CIJ, 2018, p. 31- 33)

Pautas para abordaje de Personas con discapacidad visual:

Al ingresar a un espacio físico desconocido es preciso describir el entorno (brindar una orientación 
sobre la organización de mobiliario dentro del salón, ubicación de puertas y explicarle quienes están 
presente). 

En el caso de que la persona tenga un resto visual funcional, colocarse siempre de manera que 
pueda verlo o verla, actualizar la información cada vez que alguien abandone o ingrese a la sala.

Dirigirse a la persona con discapacidad visual, asegurándose que la persona lo sepa, decir su nombre 
de manera recurrente antes de aportar información. 

En la intervención con personas que carecen totalmente de visión, en momentos de silencio, 
comentar lo que se está realizando.

La información dirigida a las personas con discapacidad visual, deberán ser leídas en voz alta y 
personalizada o en formato digital para ser leída por programas lectores de pantalla específicos o 
macro tipos. 

No exigir firmar un documento a una persona con discapacidad visual, sin que conozca su contenido.

Siempre identificarse al iniciar la conversación, anteponiendo la acción verbal a la motora. Primero 
decir, luego actuar. 

Al momento de estar en contacto con la persona, respetar su autonomía y evitar dirigirse a sus 
acompañantes como si no entendieran.

Adaptar y generar un ambiente cómodo y tranquilo, sin ruidos que puedan alterar a la persona.

Sólo completar las frases de la persona si es necesario, esperando a que ella o él lo haga o lo intente 
primero.

Utilizar lenguaje sencillo, simple, con frases cortas y claras, asegurando que haya escuchado y 
entendido la información; de ser posible utilizar ejemplos y demostraciones, mirándola directamente 
para garantizar que su concentración. 

Utilizar material gráfico como recordatorio de datos importantes o para facilitar la comprensión 
(impresos, dibujos, señas, etc.).

El trato debe ser acorde a la edad de la persona, sin infantilizarla ni minimizar el relato. 

Se le tratará de acuerdo con su edad cronológica, evitando infantilizar nuestro lenguaje si no es un 
niño o niña y contemplando con respeto sus opiniones o puntos de vista.

Debe propiciarse un ambiente tranquilo, libre de ruidos estridentes y evitando el contacto físico a fin 
de disminuir la tensión.

Procurar un diálogo respetuoso y concreto, empleando términos sencillos.

Garantizar la atención preferente en caso de violencia sexual.

Permitir la presencia de alguna persona de su confianza que pueda explicar el significado de las 
cosas, (persona de apoyo, un profesional en discapacidad, un familiar, entre otros). 

Respetar el tiempo que tome para expresar sus ideas. 

En caso de duda, acerca de lo manifestado debe dirigirse nuevamente a la persona para preguntarle 
acerca de aquello que no ha comprendido, empleando un lenguaje claro, para lograr un efectivo 
entendimiento de la situación. 

Flexibilizar la obligatoriedad de la presencia física en las sesiones de atención. 

Si se brinda alguna información por escrito debe ser de lectura fácil, sencilla y accesible.

C

D
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Mujeres con sordoceguera
Esta es una discapacidad que resulta de la combinación de dos deficiencias sensoriales (visual y 
auditiva), que genera dificultades propias tanto de la comunicación, como de la percepción.

F

Pautas para abordaje de personas con sordoceguera:

Establecer las herramientas y los apoyos que necesita para coadyuvar su plena autonomía e 
independencia en el trato y relación con la persona.

Se debe realizar los ajustes razonables y preferencia de la persona sordociega en los formatos para 
la comunicación e información, como el sistema Braille, lengua de señas, formatos ampliados u 
otros formatos alternativos, incluso tecnológicos, electrónicos.

Las personas intérpretes de lengua de señas como las asistentes deben ser libremente elegidas por la persona 
sordociega y éstas no deben tener más que la función de mediar y facilitar la comunicación.  Fundación Red 
de Sobrevivientes y Personas con Discapacidad El Salvador, (Red de Sobrevivientes, 2021).

1

2

XIV.  GLOSARIO
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Fuente: Elaboración, tomado de diferentes fuentes bibliográficas.
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Este “Protocolo de intervención psicosocial, para mujeres con 
discapacidad sobrevivientes de violencia basada en género”; fue 
posible gracias al apoyo del Pueblo y Gobierno de los Estados Unidos, 
a través de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional, USAID. Las opiniones expresadas en este documento 
son responsabilidades de Fundación Red de Sobrevivientes y 
Personas con Discapacidad (FRS), y no reflejan necesariamente los 
puntos de vista de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional.
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